
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

RADICADO  20001 31 10 002 2023 00244 00. 

PROCESO  Investigación de Paternidad. 

DEMANDANTE  Mayra Alejandra Pérez Cuadrado en representación de su menor 

hijo G.J.P.C. 

DEMANDADO  José Jaime Ramírez Mejía. 

Entra al despacho la presente demanda de INVESTIGACION DE PATERNIDAD, 
promovida por MAYRA ALEJANDRA PÉREZ CUADRADO en representación de su 
menor hijo G.J.P.C. a través de apoderado judicial, contra el señor JOSÉ JAIME 
RAMÍREZ MEJÍA, para el correspondiente estudio de admisibilidad. 

Al proceder la suscrita titular a efectuar el respectivo estudio de admisibilidad, no se 
evidencia que, al momento de presentar la demanda, simultáneamente hubiera 
enviado copia de la misma con sus anexos a la parte demandada; presupuesto 
exigido por la ley 2213 de 2022 en su artículo 6. 

Por otro lado, esta instancia judicial observa que se hace solicitud de amparo de 
pobreza, sin embargo, se evidencia en el expediente digital, no se aportó el escrito 
en cuaderno separado presupuesto exigido en el artículo 152 del Código General 
del Proceso.  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de INVESTIGACION DE PATERNIDAD, promovida 
por MAYRA ALEJANDRA PÉREZ CUADRADO en representación de su menor hijo 
G.J.P.C, por intermedio de apoderado judicial, por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

SEGUNDO: Concédasele a la interesada el término de Cinco (05) días para que 
subsane las anomalías detectadas, so pena de rechazo.  

TERCERO: Reconózcasele personería jurídica al abogado JOSE JAIME PADILLA 
OLIVELLA, con tarjeta profesional No. 193.211 del C.S de la J, como apoderado 
judicial de la señora ANA MARCELA GAMEZ MATUTES en los términos y con las 
mismas facultades conferidas en el suscrito poder. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
JUEZ.    

    MMD  
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